
Quito, D.M., 15 de Enero de 2018 

Señor 
Gerente General 
GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha se realizo la siguiente 
transferencia: 

JAIRO SANTIAGO GARCES VILLACIS, portador de la cédula de identidad 
No.1803051067, ha transferido Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor nominal cada 
una, pagada en su totalidad de su propiedad en el capital de la Compañía 

GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. , a favor del señor EDUARDO JOSE 
SALAZAR CORDOVA con PASAPORTE número 143275510, Cuatrocientas (400) 
acciones, quien comparece a través de su apoderada especial Doctora Cecilia 
Elizabeth Vasconez Viñán, conforme poder especial que adjunto. 

Transfiriéndose en su totalidad a el señor EDUARDO JOSE SALAZAR CORDOVA 
con PASAPORTE número 143275510, Cuatrocientas (400) acciones, formando 

parte de la compañía GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la 
Cedente al enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 
transferencia de las mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

Muy atentamente 770 
IRO SANTIAG Pa 

CEDENTE. 
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:53) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

ó ina E Si Documento de No. Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR CORDOVA EDUARDO [POR SUS PROPIOS VENEZOLAN [PODERDANT 
Natural JOSE DERECHOS PASAPORTE 143275510 A E 

A FAVOR DE 

z " Documento de No. . di ” Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VASCONEZ VINAN CECILIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 0602041121 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ha DOCUMENTO: 

A
 
O 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

   NOTARIO(AJÍA INE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

EDUARDO JOSE SALAZAR CORDOVA 

A FAVOR DE 

CECILIA ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍZ COPIAS 

M. C.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor EDUARDO 

JOSE SALAZAR CORDOVA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser casado, y estar domiciliado en Anzoátegui — Venezuela, de transito 

por esta ciudad de ciudad de Quito; teléfono: cero nueve nueve uno cuatro 

nueve cero dos uno siete; correo electrónico: comevesa(Wgmail.es; bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara 

ser de nacionalidad venezolana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, y expresamente me solicita y 

autoriza se obtenga el correspondiente certificado electrónico de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

  

    C : Na E 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 'SEÑ IOTARIA”: 
Y AA Y 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, siase in run Pader” 
N A Oo y > ECU” Z 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



e
 

Especial al tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento 

del presente Poder Especial comparece el señor EDUARDO JOSE SALAZAR 

CORDOVA por sus propios derechos. El Compareciente, es mayor de edad, 

con pasaporte número (143275510) uno cuatro tres dos siete cinco cinco uno 

cero, de nacionalidad Venezolana, con domiciliado en la ciudad de 

Anzoátegui — Venezuela, y de paso por esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- EL señor EDUARDO JOSE SALAZAR CORDOVA, por 

razones personales, debe viajar fuera del Ecuador y se encuentra interesado 

en adquirir el (50%) cincuenta por ciento del paquete accionario de la 

compañía GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. que le pertenece al 

señor JAIRO SANTIAGO GARCES VILLACIS.- TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con estos antecedentes el señor EDUARDO JOSE SALAZAR 

CORDOVA, otorga poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor de la Doctora CECILIA ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN, 

con cédula de identidad número (0602041121) cero seis cero dos cero cuatro 

uno uno dos uno, de nacionalidad Ecuatoriana, de profesión Abogada, con 

matrícula (17-2000-246) diecisiete guion dos mil guion doscientos cuarenta y 

seis del Foro de Abogados, a quien faculta para que a su nombre y 

representación realice lo siguiente: Uno.- Para que en mi nombre y 

representación pueda realizar la compra del (50%) cincuenta por ciento de 

acciones de la compañía GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A., 

perteneciente al señor JAIRO SANTIAGO GARCES VILLACIS, conforme 

consta en la escritura de constitución de la compañía mencionada de fecha 

(22) veintidós de Junio del (2015) dos mil quince e inscrita en el registro 

Mercantil el (30) treinta de Junio del (2015) dos mil quince, quedando 

autorizada la MANDATARIA a realizar todos los trámites necesarios para la 

formalización de la mencionada compra y transferencia de acciones ante la 

Superintendencia de Compañías.- Dos.- Mi Mandataria queda facultada a



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

realizar cualquier tipo de acuerdo, siempre y cuando no perjudique mis 

intereses.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

  

indeterminada.- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 
NOTARIA 
TERCERA — de estilo para la validez de este instrumento.- (Firmado) Doctora Cecilia 

Vásconez, portadora de la matricula profesional número diecisiete guión dos 

mil guión doscientos cuarenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en el total de su contenido, para constancia firma junto conmigo en 

ía, de todo lo 

    
unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Not: 

y cual doy fe.- 

1) 
YY
 

  

f) EDUARDO JOSE SALAZAR CORDOVA 

PSP.N* //327 55/0 

LLE LAA 
Dra. Jacqueline Vásquez Velastegui 

> NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. PV    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE / PASSPORT 

  

Too / Tipo 
P VEN 
Apeiidos / Surnamas 
SALAZAR CORDOVA 
Nombres ' Given names 

EDUARDO JOSE 
Nacionalidad * Mvatonabty 
VENEZOLANA 
Fecha de Nacimiento / Duato of pot 

04 / Mayo | May / 1966 
Fecha de Emisor / Dute of 153ue 

16 / Mayo / May / 2017 
Fecha de Vencamiento / Date 

15/ Mayo | May / 2022 

Ep 

Pais Emisor / lssuing State Pasaporte N/ Pasapor N* 

143275510 

sédula de Identidad 1" Pes 
8453517 
Sexo / Sas 13-05-95 
M 
Lugar de Necirsanto : Piabe 

CARIPITO VEN 

NT 

P<VENSALAZAR<CORDOVA<<EDUARDO<JOSE<<<<<<<<<< 

1432755100VEN6605049M22051538453517<<<<<<<98 

12 DAL. 18% 
   

ASA 

A A A És o



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
EDUARDO JOSE SALAZAR CORDOVA A FAVOR DE CECILIA 
ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN.- Firmada y sellada en Quito, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete.- 

    ¿qUe dlástegui. - = 
NOTARIA : ANTÓN at . 

   



 



 



Quito, D.M., 15 de Enero de 2018 

Señor 
Gerente General 
GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha se realizo la siguiente 
transferencia: 

IVAN FRANCISCO BUCHELI GUERRA, portador de la cédula de identidad 
No.1713820429, ha transferido Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor nominal cada 
una, pagada en su totalidad de su propiedad en el capital de la Compañía 
GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. , a favor de la señora CAROLINA DE 
LOURDES CARABALLO GONZALEZ con PASAPORTE número 143288862, 
Cuatrocientas (400) acciones, quien comparece a través de su apoderada especial 
Doctora Cecilia Elizabeth Vasconez Viñán, conforme poder especial que adjunto. 

Transfiriéndose en su totalidad a la señora CAROLINA DE LOURDES 
CARABALLO GONZALEZ con PASAPORTE número 143288862, Cuatrocientas 
(400) acciones, formando parte de la compañía GENERALOG ENERGY 
SOLUTIONS S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la 
Cedente al enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 
transferencia de las mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía. 

Muy atentamente E d 
      f. 

a LA a ASS 

IVAN FRANCISCO BUCHELI GUERRA MARIA GABRIELA GUERRERO ARAUJO 
CEDENTE. CONYUGE DEL CEDENTE 

      

  

DRÁ-CECILIA Eiza Dri JÁscoNez VIÑAN 
APODERADA ESPECIAL D CESIONARIA.
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Factura: 001-003-000030480 20171701003P05644 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N*: [20171701003P05644 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:55) 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z Documento de No. 4 d Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARABALLO GONZALEZ POR SUS PROPIOS VENEZOLAN [PODERDANT 
Natural — | CAROLINA DE LOURDES DERECHOS PASAPORTE 1a8288a la E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docugénto de No: Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

VASCONEZ VINÑAN CECILIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 0602041121 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
  

  

de ul Al 

NOTARIO(A) JACADEHNE ALEXANDRA VÁSQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  



  

NOTARIA 
TERCERA 

4 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

CAROLINA DE LOURDES CARABALLO GONZALEZ 

A FAVOR DE 

CECILIA ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dd 2 COPIAS 

M.C.C 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora 

CAROLINA DE LOURDES CARABALLO GONZALEZ, por sus propios y 

personales derechos; quien declara ser de estado civil casada, y estar 

domiciliada en Anzoátegui — Venezuela, de transito por esta ciudad de ciudad 

de Quito; teléfono: cero nueve nueve uno cuatro nueve cero dos uno siete; 

correo electrónico: comevesa(Mgmail.es; bien instruida por mí la Notaria sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y expresamente me solicita y autoriza se 

obtenga los correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad 

   
   
   

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación ye 

se agreguen como habilitantes; y, me pide que eleve a srit e greg y, me pide q FS 
contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal? q 1elt 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA "NOJA! 
¿l Ñ A o 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar un Poder Especial 

al tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del 

presente Poder Especial comparece la señora CAROLINA DE LOURDES 

CARABALLO GONZALEZ por sus propios derechos. La Compareciente, es 

mayor de edad, con pasaporte número (143288862) uno cuatro tres dos ocho 

ocho ocho seis dos, de nacionalidad Venezolana, con domiciliado en la ciudad 

de Anzoátegui — Venezuela y de paso por esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La señora CAROLINA DE LOURDES CARABALLO 

GONZALEZ, por razones personales, debe viajar fuera del Ecuador y se 

encuentra interesada en adquirir el (50%) cincuenta por ciento del paquete 

accionario de la compañía GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A. que le 

pertenece al señor IVAN FRANCISCO BUCHELI GUERRA.- TERCERA: 

PODER ESPECIAL.- Con estos antecedentes la señora CAROLINA DE 

LOURDES CARABALLO GONZALEZ otorga poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, en favor de la Doctora CECILIA 

ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN, con cédula de identidad número 

(0602041121) cero seis cero dos cero cuatro uno uno dos uno, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de profesión Abogada, con matrícula (17-2000-246) 

diecisiete guion dos mil guion doscientos cuarenta y seis del Foro de 

Abogados, a quien faculta para que a su nombre y representación realice lo 

siguiente: Uno.- Para que en mi nombre y representación pueda realizar la 

compra del (50%) cincuenta por ciento de acciones de la compañía 

GENERALOG ENERGY SOLUTIONS S.A., perteneciente al señor IVAN 

FRANCISCO BUCHELI GUERRA, conforme consta en la escritura de 

constitución de la compañía mencionada de fecha (22) veintidós de Junio del 

(2015) dos mil quince e inscrita en el registro Mercantil el (30) treinta de Junio 

del (2015) dos mil quince, quedando autorizada la MANDATARIA a realizar 

todos los trámites necesarios para la formalización de la mencionada compra y 

zi



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

transferencia de acciones ante la Superintendencia de Compañías.- Dos.- Mi 

Mandataria queda facultada a realizar cualquier tipo de acuerdo, siempre y 

cuando no perjudique mis intereses.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.”- (Firmado) 

Doctora Cecilia Vásconez, portadora de la matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil guión doscientos cuarenta y seis del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor. 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

fue a la compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquella se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia firma 

junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

f) CAROLINA DE LOURDES CARABALLO GONZALEZ 

PSP.N?  /432878(. 

  

A A pi 

Dra. Jachueihne Vásquez Velástegui. AF ] 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO: /    
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE / PASSPORT — Tipo Pais Emisor / ls Pasaporte N' / Pass 

P VEN 143288862 

CARABALLO GONZALEZ 

CAROLINA DE LOURDES 

VENEZOLANA 15064778 

11/Feb/Feb/1981 — F 

16 Mayo / May/2017 — CANTAURA VEN 

15/ Mayo / May | 2022 SR 

P<VENCARABALLO<GONZALEZ<<CAROLINA<DE<LOURDES 

1432888624VEN8102117F220515315064778<<<<<<60 

  

e SS 

hr 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
CAROLINA DE LOURDES CARABALLO GONZALEZ A FAVOR 
DE CECILIA ELIZABETH VASCONEZ VIÑAN.- Firmada y sellada 
en Quito, a los doce días del mes de diciembre del dos mil 

diecisiete.- 

 





 



 


